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Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 20 de abril pasado, por medio de la cual se modificó la sentencia de 

primera instancia proferida dentro del presente asunto, en cuanto a la fecha 

en la que debe la parte demandada pagar los intereses de mora allí 

establecidos. 

 

Por secretaría, practíquese la liquidación de las costas a las que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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